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sERVrc¡o DE coNTRnrac¡ótl

Expediente: 0854606/1 6

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTIGULARES PARA LA
GELEBRAcIÓru DEL ''AcUERDo MARGo PARA EL SUMINISTRO DE CHALECOS
ANTtAcReslón Mtxros (INTERIoR-EXTERToR) eARA LA pol-tcie LocAL DE

ZARAGOZA Y SUMINISTRO PARA 2016", POR PROGEDIMIENTO ABIERTO,
TRAMTTAc¡ón URcENTE

I.. ELEMENTOS DEL CONTRATO.

1.- LEcrsmc¡ót¡ APL¡cABLE.

El presente acuerdo marco así como los contratos derivados de él se regirán por las
cláusulas cohtenidas en este Pliego y para todo lo no previsto en é1, por la normativa
vigente en materia de contratación administrativa; así, fundamentalmente, por el Real
Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, (en lo sucesivo TRLCSP), el Real
Decreto 81712009, de B de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la L.C.S.P. y por
el Real Decreto 109812001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en lo sucesivo
R.G.C.A.P.), en todo lo que no se oponga al TRLCSP.

En su caso serán de aplicación la legislación en materia de contratos administrativos de
la Comunidad Autónoma de Aragón, Ley 312011, de 24 de febrero, de Medidas en
materia de contratos del Sector Público de Aragón, modificada por la Ley 312012, de B

de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y la de la Unión Europea.

En su defecto serán de aplicación las normas de derecho privado referidas a los

contratos.

2.. ENTIDAD CONTRATANTE.

La entidad contratante es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

3.- ÓRGANo DE CONTRATACIÓN.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real
Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo
127.2 de la Ley7l1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el
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4.- PERFIL DEL GONTRATANTE.

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizarâ
a través de la página vúeb: www.zaragoza.es/contratos

5.. OBJETO DEL AGUERDO MARCO.

Es objeto del presente acuerdo marco el suministro de chalecos antiagresión mixtos
(interior-exterior) para la Policía Local de Zaragoza y suministro para 2016 según
Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de
docu mentos i nteg rantes tend r â carâcter contractu al.

Cada unidad adquirida incluirá paquete balístico delantero, paquete balístico trasero,
dos (2) fundas exteriores, una (1) funda interior y funda de transporte. No obstante, un
número reducido de lotes, que se determinará una vez finalizada la licitación, estará
integrado por dos (2) fundas interiores y una (1) funda exterior.

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 35815100-1:chalecos antibalas.

6.. VALOR ESTIMADO DEL AGUERDO MARCO Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO
DERIVADO.

El valor estimado del presente acuerdo marco a los solos efectos de determinar el
procedimiento de licitación y su publicidad es de 800.000 €, atendidos los dos años de
duración inicial del contrato más las dos posibles prorrogas. El citado importe tiene
carácter orientativo y no vinculante.

El tipo de licitación se establece en el precio unitario del chaleco que asciende
como máximo a 600,00 € (lVA excluido) al que se adicionarâ el21 o/o en concepto de
IVA (126,00 €), lo que supone un total de 726,00 €. Dicho importe incluye incluirá
paquete balístico delantero, paquete balístico trasero, dos (2) fundas exteriores, una (1)

funda interior y funda de transporte

Los licitadores podrán formular ofertas económicas mejorando el tipo establecido a la
baja.

Asimismo, se ofertarâ cada uno de los componentes independientemente. La suma de
los precios unitarios ofertados no podrá superar, en ningún caso, el precio ofertado del
conjunto incrementado en un 15o/o.

El importe máximo para el suministro de 2016 es de 330.578,51 € (l.V.A. excluido);
400.000,00 € (l.V.A. incluido). El número de unidades a comprar en el 2016 será el

máximo posible, y se determinará en función del precio ofertado sin que se sobrepase
los citados importes máximos y sin que se superen las 1 .150 unidades.
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. Las obligaciones económicas derivadas del suministro para el ejercicio 2016 se

aplicarán con cargo a la partida presupuestaria 2016 OER 9201 22199 "VESTUARIO
PERSONAL MUNICIPAL. EPIS", RC: 161241

Para el resto de los ejercicios, las adquisiciones que se realicen, derivadas del presente
acuerdo marco, de acuerdo con lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto
Municipal, deberán incluir la correspondiente aprobación del gasto.

7.- DURAGIÓN DEL ACUERDO MARCO.

La duración del presente acuerdo marco es de dos años, contados a partir del día
siguiente a la firma del contrato, pudiendo prorrogarse por períodos anuales hasta un
máximo de dos prorrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso de las
partes.

8.- REV|SIÓN Oe PREG|OS.

Los precios unitarios adjudicados permanecerán vigentes durante toda la duración del
acuerdo marco, no procediendo revisión de precios.

9.. GARANTíA DEFI N ITIVA.

1.- El adjudicatario del acuerdo marco deberá constituir garantía definitiva por importe
de 1.000,00 €.

En cada contrato derivado del acuerdo marco que se realice se exigirá la constitución
de una garantía definitiva por un importe equivalente al 5o/o del importe de adjudicación
de cada contrato.

2.- El adjudicatario deberá constituir garantía definitiva por un importe equivalente al 5%
del importe de adjudicación correspondiente al suministro del 2016.

II. FORMA DE ADJUDICACIÓN.

1 O.- MODALIDAD CONTRACTUAL

El procedimiento de adjudicación del presente acuerdo marco es el de procedimiento
abierto, al que se refieren los artículos 138, 157 y 197 del TRLCSP, conforme a la
justificación que obra en el expediente de contratación (artículo 109.4 del TRLCSP).

Se aplicará el trámite de urgencia a que se refiere el artículo 112 del TRLCSP tal y
como acordó el Consejero del Área de Economía y Cultura, conforme a la motivación
que consta en el expediente del Superintendente de la Policía Local de Zaragoza.

Los plazos establecidos en el TRLCSP para la adjudicación y formalización del acuerdo
marco se reducirân a la mitad, salvo el plazo de quince días hábiles establecido en el
párrafo primero del artículo 156.3 de la citada Ley, como período de espera antes de la
formalización del contrato.
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11.. APTITUD Y CAPACIDAD.

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las
prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 del TRLCSP y acrediten su

solvencia económica, financiera y técnica, conforme a lo establecido en los artículos 74,
75 y 77 de TRLCSP,

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de
sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará
a lo dispuesto en los artículos 55, 58 y 59 del TRLCSP, respectivamente.

1 2.- DOCUMENTACTÓru eXrOrOn.

1.- Para participar en este procedimiento abierto, el licitador deberá presentar la

documentación exigida en la Oficina administrativa indicada en el anuncio de licitación
o por medio del Servicio de Correos, con los requisitos y justificación exigidos en el art.

80.4 del R.G.C.A.P., todo ello dentro del plazo establecido en el citado anuncio. En el

supuesto de que el día de terminación del plazo fuera sábado o festivo, se entenderá
prorrogado hasta el siguiente hábil.

2.- Se presentarán tres sobres cerrados (1. 2 y 3), con la documentación que se
especifica en esta cláusula, indicando en cada uno el nombre y apellidos de quien firme
la proposición y el carácter con el que lo hace -si se efectúa en nombre propio o en
representación de otra persona o entidad- de forma legible, el ClF, el domicilio a efectos
de notificaciones, teléfono, fax y e-mail. Asimismo, se especificará en los sobres el

objeto del contrato. En el interior de cada sobre se hará constar, en hoja independiente,
su contenido, ordenado numéricamente.

Asimismo deberán presentarse las muestras a las que se hace referencia en esta
cláusula. Deberán presentarse en una o varias cajas cerradas, indicando en cada una
el nombre y apellidos de quien firme la proposición y el carácter con el que lo hace -si

se efectúa en nombre propio o en representación de otra persona o entidad- de forma
legible, el ClF, el domicilio a efectos de notificaciones, teléfono, fax y e-mail. Asimismo,
se especificará en la caja el objeto del contrato. En el interior de cada caja se hará
constar, en hoja independiente, su contenido, ordenado numéricamente.

3.- Una vez presentada la citada documentación, ésta no podrá ser modificada bajo
ningún pretexto. Asimismo tampoco podrá ser retirada durante el plazo de dos meses a

contar desde la apertura de las proposiciones. Dicho plazo quedará ampliado en quince
días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el art. 152 del
T.R.L.C.S.P., relativo a las ofertas con valores anormales o desproporcionados. La
retirada de una proposición será causa que impedirá al licitador contratar con las
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2 d) del
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4.- Cada licitador no podrá presentar más de una proposición en el plazo señalado en
el anuncio de licitación. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal
con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. El

incumplimiento de estas limitaciones dará lugar a la no admisión de todas las
proposiciones por él suscritas (artículo 145.3 del T.R.L.C.S.P.)

5.- El licitador deberá presentar la documentación requerida con los requisitos de
fehaciencia exigidos en la normativa vigente, salvo la que tenga acreditada en el

Registro de Acreditaciones Documentales de Contratistas del Ayuntamiento de
Zaragoza.

6.- Los empresarios no españoles deberán presentar la documentación exigida
traducida oficialmente al castellano (art. 23 del R.G.C.A.P.).

7.- La presentación de proposiciones supone por parte del empresario la aceptación
incondicional de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

8.- Los documentos que deberán contener los sobres a que se refiere esta cláusula son
los siguientes:

SOBRE l.- DOGUMENTAGION ADMINISTRATIVA: Este sobre contendrá la siguiente
documentación respecto a los requisitos que se indican seguidamente. Estos
documentos podrán presentarse mediante fotocopias, salvo las declaraciones
responsables que deberán ser originales. En este caso, el licitador se compromete a

aportar los originales o copias compulsadas en el caso de ser propuesto como
adjudicatario.

La presentación del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del
Ayuntamiento de Zaragoza, eximirá al licitador de la presentación de la documentación
acreditada en dicho Registro, aportándose junto con el certificado de inscripción,
declaración responsable de vigencia de los datos.

1o.- Personalidad y capacidad del empresario.-

1.- Empresarios españoles.- Si la empresa fuera persona jurídica presentará escritura
de constitución, y de modificación en su caso, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le
sea aplicable. Si no lo fuera, la acreditación de la capacidad se realizarâ mediante la

escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acta fundacional,
inscritos en el correspondiente registro oficial.

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.l. o el

documento que lo sustituya legalmente.

2.- Empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la
Unión Europea.- La capacidad de obrar de estos empresarios se acreditará por su

inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde
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q ãçragg"Zloor, o mediante ta presentación de una declaración jurada o un
. certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las

disposiciones comunitarias de aplicación (artículo 7 2.2 del TRLCSP).

3.- Otras empresas extranjeras.- La capacidad de obrar de las restantes empresas
extranjeras no incluidas en el apartado 2 se acreditará mediante informe expedido por

la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en la que

se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro
local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en

el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del

contrato.

En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de la MisiÓn Diplomática
Permanente española indicativo de que el Estado de procedencia de la empresa
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación
con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector -público
asimilables a los enumerados en el artículo 3 del TRLCSP.

2o.- Representación de /os licitadores.

Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona
jurídica, habrá de aportar documento fehaciente que acredite que el firmante de la

proposición económica tiene poder bastante para comparecer ante la Corporación
Municipal y contratar con ella en nombre y representación de la persona o entidad de
que se trate. Este poder habrá de estar inscrito en el Registro Mercantil cuando
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento regulador de este
Registro.

En todo caso el documento de apoderamiento deberá ser debidamente bastanteado
por letrado de la Asesoría Jurídica delAyuntamiento de Zaragoza'

3o,- Declaración responsa ble de no estar incursos en prohibición de contratar'

Los licitadores deberán presentar declaración de este carácter, haciendo constar que

no se hallan comprendidos en ninguna de las circunstancias de incapacidad o de

prohibición para contratar, que se establece en los artículos 60 y 146.1. c) del TRLCSP.

La Administración contratante podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad y

exactitud de esta declaración, estimándose su falsedad como causa de resolución del

contrato.

Cuando se trate de Estado miembros de la UE o signatarios del acuerdo sobre el

espacio económico europeo, la justificación de este requisito podrá efectuarse
conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 73 del TRLCSP.

La prueba de no estar incurso en estas prohibiciones se realizará por los medios

establecidos en el artÍculo 73.1 del TRLCSP.

5\
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Las empresas licitadoras deberán aportar declaración responsable de hallarse al

corriente en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social, con respecto al personal
laboral que trabaje a su servicio, todo ello en los términos del artículo 60.1 d) y 146.1 c)
del TRLCSP y 14 del R.G.C.A.P.

El empresario que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, deberá
aportar, salvo que ya lo hubiese presentado en el sobre 1 de documentación
administrativa, en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a
aquél en el que hubiera recibido el requerimiento, las certificaciones que acrediten
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 151 .2 del TRLCSP y del artículo 15 del R.G.C.A.P.

5o.- Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias.

Los licitadores deberán de aportar los documentos que acrediten estar dado de alta en
la fecha de licitación, en el lmpuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad
con lo exigido en los artículos 60.1.d) del TRLCSP y 13 del R.G.C.A.P., así como el
justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con
la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen
económico especial y con elAyuntamiento de Zaragoza.

Los empresarios podrán acreditar estas circunstancias mediante declaración
responsable, no obstante, el empresario que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa, deberá aportar, salvo que ya lo hubiese presentado
en el sobre 1 de documentación administrativa, en el plazo máximo de diez días
hábiles, a contar del siguiente a aquél en el que hubiera recibido el requerimiento, las
certificaciones que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las citadas
obligaciones de conformidad con lo señalado en el artículo 146J c) y 151.2 del
TRLCSP y artículo 15 del R.G.C.A.P.

Asimismo deberá adjuntarse declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en
otra Administración distinta a aquella o aquellas a la que se refiera la certificación
aportada.

60.- Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica.

La justificación de la solvencia económica, financiera y técnica se justificará por alguno
de los medios previstos en los artículos 75 y 77 del TRLCSP, que se acreditará
mediante la presentación de los siguientes documentos:

Solvencia económica y financiera:

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de los
tres últimos concluidos deberá ser al menos de 247 .933,88 € (lVA excluido).

7
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. sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato,

indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando
el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste. El

importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado, en el año de mayor
ejecución del periodo antes indicado, en suministros de igual o similar naturaleza que
los del contrato es de 115.702,47 € (lVA excluido).

- Certificado ISO 9001:2008 que incluya el proceso de fabricación de los chalecos de
protección, para asegurar que todos los chalecos son exactamente iguales y que las
pruebas aleatorias son válidas.

La acreditación de la solvencia mediante medios externos (art 63 T.R.L.C.S.P.), exigirá
demostrar que para la ejecución del contrato dispone efectivamente de esos medios
mediante la exhibición del correspondiente documento de compromiso de disposición,
además de justificar su suficiencia por los medios establecidos anteriormente.

En caso de.resultar adjudicatario el licitador ejecutará el contrato con los mismos
medios que ha aportado para acreditar su solvencia. Solo podrán ser sustituidos por
causas imprevisibles, por otros medios que acrediten solvencia equivalente y con la
correspondiente autorización de la Administración.

7o.- Empre.sas con trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social
y entidades srn ánimo de lucro.

Tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos las proposiciones presentadas
por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en
su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por ciento,
siempre que dichas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde
el punto de vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación, para ello
deberán presentar la correspondiente documentación acreditativa.

Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposiciÓn

más ventajosa acrediten tener relación laboral con personas con discapacidad en un
porcentaje superior al 2 por 100, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el

licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en
su plantilla.

8o.- Uniones Temporales de Empresas.

Cuando dos o más empresas o profesionales acudan a la licitación constituyendo una
unión temporal (U.T.E.), o compromiso formal de constituirla en caso de resultar
adjudicatarios de acuerdo con el art. 59 del TRLCSP, los documentos a aportar serán
los generales enumerados en los apartados precedentes respecto a cada una de las
empresas o profesionales que la constituyan.

Además, cada uno ellos deberán acreditar su capacidad y solvencia conforme a los
artículos 54, 75 y 77 del TRLCSP, acumulándose a efectos de la determinación de la
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temporat tas características acreditadas para cada uno de los

integrantes de la misma.

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la
Administración será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en
ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la participación de
cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión
temporal, caso de resultar adjudicatarios (artículo 59 del TRLCSP).

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las
empresas o profesionales componentes de la Unión.

En el caso de que en la U.T.E. participen o la constituyan empresas o profesionales
pertenecientes a Estados de la Unión Europea ó signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo se estará a lo dispuesto en los artículos 59.4 y 66 del
TRLCSP.

Cuando participen en la U.T.E. empresas o profesionales extranjeros no comprendidos
en el apartado anterior será de aplicación lo establecido en el artículo 59.4 delTRLCSP.

90.- J u ri sd icci ó n co m pete nte.

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de sometimiento a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las
incidencias.

10o.- Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo
empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes
a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de
Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se
realizarâ en este sentido.

11o.-Los licitadores deberán presentar declaración de compromiso de justificar que
poseen póliza de seguros gue cubra la responsabilidad civil y daños a terceros
por importe de 3.000.000,00 €, la cual deberán aportar en caso de resultar
adjudicatarios.

12o.-Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta
las obligaciones relativas a las dr'sposiciones sobre protección de empleo,
condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio
ambiente.

13o.- A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 140.1 del TRLCSP,
los licitadores deberán indicar la información considerada confidencial en la oferta
presentada siguiendo el modelo que aparece como anexo Vll al presente Pliego. Esta
circunstancia deberá además reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de
cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. Los documentos y
datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados de carácter
confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses
comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o

9
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Datos de carácter personal. De no aportarse esa declaración se considerará que
ningún documento o dato posee tal carácter.

14o.- Datos a efectos de notificaciones telemátticas.' En el caso en que se prevea la

posibilidad de realizar notificaciones telemáticas y el licitador consienta que se,utilice
dicho sistema de notificaciones telemáticas en el procedimiento de adjudicación y
ejecución de este contrato deberán rellenarse los datos-correspondientes previstos en
el anexoVl, de este pliego de acuerdo con la Ley 1112007,de22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Para ello, las personas que allí
se identifiquen deberán contar con D.N.l. electrónico o cualquier otro certificado
electrónico equivalente admitido por el Ayuntamiento de Zaragoza. A estos efectos se
podrá consultar la información disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Zaragoza. En caso de no consentir la utilización de medios electrónicos a efectos de
notificación deberá expresarse así en el citado Anexo.

15.- Documento acreditativo, emitido por la Sección Técnica de Apoyo Operativo de la
Dirección de Organización Municipal, Eficiencia y Relaciones con los Ciudadanos, de
que han entregado la o las cajas conteniendo las muestras indicadas en esta
cláusula.

SOBRE 2.. PROPUESTA SUJETA A EVALUACION PREVIA POR CRITERIOS DE
VALORACIÓN MEDIANTE JUIGIO DE VALOR.

Documentación para valoración técnica subjetiva

Una memoria descriptiva del chaleco, en la cual se especificarán detalladamente
todos sus componentes, cotas y características de los materiales utilizados en su
fabricación, todos ellos redactados en castellano.

Esta memoria, junto a las distintas pruebas prácticas que se realizarân sobre las
muestras presentadas relativas a la adecuación operativa de los chalecos, y que
deberán tener en cuenta los movimientos derivados de la actuación policial,
constituirá la documentación evaluable con criterios sujetos a juicio de valor.

Certificado emitido por un laboratorio acreditado del cumplimiento de los requisitos
exigidos en el PPT de los tejidos de la funda externa, de la funda interna y de la
funda protectora del paquete balístico.

Quedarán excluidos del procedimiento de licitación aquellos licitadores que
presenten documentación en el sobre 2 de la que pueda deducirse. directa o
indirectaryente. aspectos a vqlorar en el sobre 3.

SOBRE 3.. DOCUMENTOS A APORTAR SOBRE LOS CRITERIOS EVALUABLES
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TÓNUUIRS.

Oferta económica, firmada por el licitador o la persona que lo represente.
Deberá incluirse en este sobre, siguiendo el modelo que aparece como anexo I al
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- Precio unitario del chaleco antiagresión mixto.
- Precio unitario de cada uno de sus componentes. La suma de los precios unitarios
ofertados no podrá superar, en ningún caso, el precio ofertado del conjunto
incrementado en un 15%.
- Plazo de entrega en pedidos de 100 o mas unidades.
- Plazo de entrega en pedidos de menos de 100 unidades.
- Plazo de las reparaciones de la funda protectora del paquete balístico.

MUESTRAS.

Los licitadores que participen en este procedimiento tendrán que presentar, dentro
del sobre 1, un documento acreditativo, conforme que han entregado en la
Dirección de Organización, (plaza Pilar 18) la totalidad de las siguientes muestras:

4 chalecos de hombre con SuS fundas y Su bolsa de transporte
correspondientes a las tallas S, M, L y XL.
1 chaleco de mujer con su funda y su bolsa de transporte correspondiente a

la talla S.
18 probetas de 40 x 40 cm del paquete balístico con su funda protectora.
Muestras suficientes de los tejidos de la funda protectora del paquete
balístico y fundas del chaleco para realizar las pruebas tendentes a certificar
que cumplen los requisitos establecidos en este pliego.

Las muestras que deberán presentarse en la forma descrita en esta cláusula e irán
acompañadas por un informe técnico del fabricante para acreditar el cumplimento
de las característicos técnicas.

Los chalecos entregados como muestra serán devueltos a los distintos licitadores
una vez finalizado el procedimiento, excepto los del adjudicatario, que quedarán en
poder del Ayuntamiento a fin de utilizarlos como patrones en posteriores
verificaciones de control visual y fabricación.

Las proposiciones que no acrediten la presentación de la totalidad de las muestras
o aquellas que no cumplan con el mínimo exigido en el pliego de prescripciones
técnicas (PPT) serán excluidas de este procedimiento.

La Administración se reserva el derecho a realizar, a cargo del licitador, las pruebas
y los ensayos, destructivos o no, que considere oportunos sobre las materias
primas y sobre la muestra presentada, a fin de determinar la idoneidad y el

cumplimiento de lo establecido en el PPT.

Se fija como organismo de control de referencia, para la realización de las pruebas
fijadas para proceder a las distintas valoraciones el lnstituto Tecnológico AITEX,
dada la necesidad de aplicar criterios y valoraciones uniformes.

El lnstituto Tecnológico AITEX emitirá un documento (informe de resultados)
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' de todas y cada una de las bases técnicas establecidas en los pliegos.

El Ayuntamiento de Zaragoza podrâ estar presente en las pruebas, así como
realizar los ensayos que estime convenientes para comprobar la certificación
presentada en el organismo de control de referencia.

Los gastos originados por los correspondientes ensayos en el lnstituto Tecnológico
AITEX irán a cargo de cada licitador, que abonara al citado lnstituto antes de la

realización de las mismas, quedando excluido si no realiza el abono en el plazo de
5 días hábiles desde que se le comunique.

Los licitadores únicamente podrán presenciar el proceso de ensayo de las
muestras presentadas por su empresa.

13.. MESA DE GONTRATAGION.

1.- Gomposición.

Presidente: D. Miguel Ruiz León, Coordinador del Área de Economía y Cultura

Vocales:
- D. José lgnacio Notivoli Mur, lnterventor General Municipal.
- D. Carlos Navarro del Cacho, Letrado Consistorial que ejerce las funciones de
Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal.
- Un Concejal de los Grupos políticos no integrados en el equipo de gobierno
municipal que por turno corresponda.
- Da Ana Budría Escudero, Jefe del Departamento de Contratación y
Patrimonio.
- Da Azucena Ayala Andrés, Jefe del Servicio de Contratación.

Secretarios: D. Carlos Sanjuán Casamayoç Jefe de la Unidad de Contratación y Da

Lourdes Longas Lafuente, Jefe de la Unidad de lnventarío y Patrimonio,
indistintamente.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida la asistencia
de los titulares, éstos serán sustituidos pon

El Presidente por D" Ana Budría Escudero, Jefe del Departamento de Contratación y
Patrimonio; El Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal por Luis Garcia-Mercadal y
Garcia Loygorri Letrado de la Asesoría Municipal o uno de los letrados de la Dirección
de Servicios Jurídicos que en la actualidad son D. Eduardo Bermudo Fustero; Da María
Josefa Aguado Orta; Do Maria Cruz Moreno Moreno y Da María Pilar Membiela García;
El lnterventor General por los siguientes funcionarios de la lntervención, D. Luis Zubero
lmaz, Jefe del Departamento de la lntervención; Da María José PiñeiroAntón, Jefe del
Servicio de Control y Fiscalización y D" Ana de la Hera Garbati, Adjunta al Jefe del
Servicio de Control y Fiscalización.

12
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Secretario que actuará con voz pero sin voto

La Mesa podrá proponer a la Presidencia el nombramiento de cuantos asesores
considere conveniente en razón de sus especiales conocimientos técnicos, que podrán
asistir a sus reuniones, con voz y sin voto, en aquellos procedimientos de contratación
en los que la complejidad de las valoraciones de las ofertas así lo aconseje, sin que
tengan la consideración de miembros de la Mesa de Contratación, ni otra función que la
de informar y asesorar de forma no vinculante.

Cuando la especialidad de los contratos así lo aconseje, se podrán constituir por la
Presidencia mesas de contratación singulares y distintas, introduciendo cambios en los
miembros que no vengan legalmente impuestos y que serán las que asistan al órgano
de contratación en la adjudicación de aquellos contratos específicos.

2.- Gonstitución.- Para la válida constitución de la Mesa de Contratación se requerirá
la presencia del Presidente y Secretario, lnterventor General y del Jefe de la Asesoría
Jurídica Municipal o, en su caso, de quienes les sustituyan, y en todo caso la mitad, al
mehos, de sus miembros

3.- Adopción de Acuerdos.- Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de
los asistentes. En caso de empate, se decidirá por voto de calidad del Presidente.

De los acuerdos de la Mesa se levantarâ acta de la que dará fe el Secretario de la
misma.

4.- Normas de funcionamiento.- Salvo las especialidades contenidas en los apartados
anteriores, la Mesa de Contratación del Ayuntamiento, dado su carácter de órgano
colegiado, se regirá en su procedimiento, además de por la normativa especifica de
contratación administrativa, por lo establecido en el Capítulo ll del Título ll de la Ley
3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

,14.. ACTUACIONES CORRESPONDIENTES A LA APERTURA DE LAS
PROPOSICIONES POR PARTE DE LA MESA CONTRATAGIÓN.

1.- Apertura de proposiciones.- Constituida la Mesa en la forma prevista en la
cláusula anterior, con carácter previo a la apertura de las proposiciones económicas,
aquella procederá al examen y calificación de la documentación administrativa
presentada por los licitadores en tiempo y forma en el sobre 1.

2.- Exclusión de la licitación.- Si la Mesa observase defectos u omisiones
subsanables en la documentación presentada lo comunicará a los interesados por fax o
electrónicamente a través de los medios que los licitadores hayan indicado en su oferta,
concediéndoles un plazo no superior a tres días para su subsanación o corrección. No
serán subsanables los defectos que afecten a la documentación a incluir en el sobre 2,

3 y las muestras. Los restantes documentos del sobre 1 que den lugar a subsanaciones
tendrán que estar expedidos con fecha anterior a la apertura de proposiciones o bien
referirse al requisito de que se trate con referencia a la misma fecha.

De igual forma, la Mesa podrá recabar del empresario la presentación de la
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de cinco días naturales para ello.

3.- Apertura en acto público del sobre 2 y de las muestras. En el lugar, el día y hora
comunicado, la Mesa de Contratación procederá en acto público a la apertura de los
sobres correspondientes a las propuestas sujetas a evaluación previa por criterios de
valoración mediante juicio de valor y a las muestras e invitará a los licitadores que
asistan al acto o a quien legalmente les represente, para que comprueben la no
alteración de los sobres y cajas correspondientes a las mismas. Con carácter previo se
dará cuenta del resultado de la calificación de la documentación administrativa.

Este acto finalizarâ con una invitación del Presidente a los licitadores asistentes o a
quienes los representen, para que formulen las alegaciones que estimen oportunas
acerca del desarrollo del acto de apertura.

4.- Apertura y lectura del sobre 3. En el lugar, el día y hora comunicado, la Mesa de
Contratación procederá en acto público a la apertura de los sobres correspondientes a
los documentos sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas.

Asimismo, y también con anterioridad a la apertura del sobre 3, la Presidencia de la
Mesa invitará a los licitadores que asistan al acto o a quien legalmente le represente,
para que comprueben la no alteración de los sobres y se dará cuenta del resultado de
la ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor.

Este acto finalizarâ con una invitación del Presidente a los licitadores asistentes o a
quienes los representen, para que formulen las alegaciones que estimen oportunas
acerca del desarrollo del acto de apertura.

5.- Emisión de informes. Los técnicos municipales examinarán y calificarátn, conforme
a las prescripciones previstas en el pliego, las ofertas presentadas cuando la Mesa se
lo encomiende. Una vez terminada su actuación presentarán un informe
suficientemente razonado que permita, con su redacción y motivaciones fundamentar
una propuesta de resolución. Antes de que la Mesa formule propuesta de adjudicación,
podrá solicitar cuantos informes considere precisos a tal efecto.

6.- La Mesa o el Órgano de contratación podrán solicitar al licitador aclaración sobre
la oferta presentada o si hubiera de corregir manifiestos errores materiales en la
redacción de la misma y siempre que se respete el principio de igualdad de trato sin
que pueda, en ningún caso, modificarse los términos de la oferta. De todo lo actuado
deberá dejarse constancia documental en el expediente.

7.- Quedarán excluidas y no serán objeto de valoración las ofertas que no cumplan con
alguna prescripción técnica exigida o incumplan alguna cláusula exigida en el presente
Pliego.

8.- Criterios de valoración.- Los criterios de valoración de las propuestas son los que
se establecen en el presente Pliego y en el anuncio de licitación.

9.- Valoración de las ofertas.- Para el ejercicio de sus funciones, la Mesa podrá
solicitar cuantos informes técnicos considere precisos, y para la valoración de los
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cumplen con las especificaciones técnicas de los pliegos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 160.1 TRLCSP. Las propuestas que no cumplan las
prescripciones técnicas exigidas no serán objeto de valoración.

10.- Propuesta de adjudicación.- La Mesa, vistos los informes requeridos, formulará
la propuesta de adjudicación al órgano de contratación.

En caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los criterios
objetivos que sirven de base para la adjudicación, será de aplicación lo previsto en la
cláusula 12, punto 7 del sobre 1.

Cuando por la aplicación de los criterios de adjudicación se produjera un empate en la
puntuación entre dos o más licitadores y no se hayan previsto criterios de desempate, o
cuando previstos y aplicados el empate persistiera, este se dirimirâ a favor de la
empresa que tenga un mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre
que este no sea inferior al 2 %; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la
empresa con un menor porcentaje de trabajadores temporales, siempre que este no
sea superior al 10 o/o, y persistiendo empate, a favor de la empresa que acredite la
realización de buenas prácticas en materia de igualdad de género, o, en última
instancia, a través de un sorteo.

A tal efecto, la Mesa de contratación o la unidad gestora del contrato requerirán la

documentación pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo mínimo de
cinco días naturales para su aportación.

15.. PUBLICIDAD DEL RESULTADO DE LAS MESAS DE CONTRATACIÓN Y
NOTIFICACIÓN A LOS LICITADORES AFECTADOS.

El resultado de los actos de las Mesas de Contratación de calificación, admisión o
exclusión de las ofertas se publicará en el perfil del contratante, que actuará como
tablón de anuncios. Se excluirá aquella información que no sea susceptible de
publicación de conformidad con la legislación vigente. Todo ello, sin perjuicio de la
comunicación o notificación, según proceda, a los licitadores afectados.

El acto de exclusión de un licitador podrá ser notificado a éste en el mismo acto público,
si fuera posible por encontrarse algún representante de la empresa presente en dicho
acto o, en su defecto, con arreglo a los restantes procedimientos establecidos en el
artículo 59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En particular,
podrá efectuarse electrónicamente a la dirección que los licitadores o candidatos
hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el
artículo 28 de la Ley 1112007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos. El plazo para considerar rechazada la notificación electrónica
con los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, será de cinco días naturales
computados desde que se tenga constancia de la puesta a disposición del interesado
sin que se acceda a su contenido, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.
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' 40 del T.R.L.C.S.P. y de la Ley 3/11, de 24 de febrero, de medidas en materia de

Contratos del Sector Público de Aragón, el cual deberá interponerse en el registro del
órgano de contratación o en el del órgano competente para resolver (Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón), en el plazo de quince días hábiles a
computar desde el día siguiente a aquél en que se haya tenido conocimiento de la
posible infracción o desde la recepción de la notificación si con anterioridad no se ha
tenido conocimiento de la infracción, sin que tenga el mismo efectos suspensivos
automáticos.

La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito
especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado
ante el órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del
recurso.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el

Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el
día siguiente al de su notificación.

16.. MODIFICAGIÓN DE LA PERSONA;IDAD JURíDICA DE LA EMPRESA
LICITADORA.

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la adjudicación se produce la

extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por
la transmisión de su patrimonio empresarial, podrá suceder en su posición en el

procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la
escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de
capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia en las
condiciones exigidas en el presente pliego para poder participar en el procedimiento de
adjudicación.

17.. VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

Para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se aplicará el

siguiente baremo:

Griterios evaluables de forma automática: hasta 80 PUNTOS

Los criterios vinculados al objeto del contrato evaluables de,forma automática y que
servirán de base paralaadjudicación del contrato son los siguientes:

Seguridad

Se valorará como máximo con 20 PUNTOS, distribuidos del siguiente modo:

Pruebas balísticas. Se valorará como máximo con 15 PUNTOS
Las pruebas balísticas se describen en el pliego de condiciones técnicas

Pruebas balísticas a temperatura ambiente
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Se valorará con 4,5 puntos la empresa que obtenga el trauma medio
inferior. Al resto de las empresas se les darâ una puntuación
proporcionalmente inversa respecto al trauma medio obtenido
teniendo como cero el trauma medio máximo solicitado.

Pi

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre el trauma medio máximo y el trauma medio

obtenido por cada licitador
B = Diferencia entre el trauma medio máximo y el trauma medio más

bajo entre todos los obtenidos

Prueba 2

Se valorará con 1,5 puntos la empresa que obtenga el trauma
máximo inferior, resultante de la media de los traumas máximos
obtenidos por cada una de las municiones de este ensayo. Al resto de
las empresas Se les dará una puntuación propotcionalmente inversa
respecto al trauma máximo obtenido teniendo como cero el trauma
máximo solicitado.

Pi

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre el trauma máximo y el trauma máximo obtenido

por cada licitador
B = Diferencia entre el trauma máximo y el trauma máximo más bajo

entre todos los obtenidos

Prueba 3

Se valorará con 1,5 puntos la empresa que obtenga el trauma
máximo inferior, resultante de la media de los traumas máximos
obtenidos por cada una de las municiones de este ensayo. Al resto de
las empresas Se les dará una puntuaciÓn proporcionalmente inversa
respecto al trauma máximo obtenido teniendo como cero el trauma
máximo solicitado.

P
Bi
B

Bi
B

P

Bi
B

P¡=P

Siendo
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P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre el trauma máximo y el trauma máximo obtenido

por cada licitador
B = Diferencia entre el trauma máximo y el trauma máximo más bajo

entre todos los obtenidos

Prueba 4

Se valorará con 1,5 puntos la empresa que obtenga el trauma
máximo inferior, resultante de la media de los traumas máximos
obtenidos por cada una de las municiones de este ensayo. Al resto de
las empresas se les dará una puntuación proporcionalmente inversa
respecto al trauma máximo obtenido teniendo como cero el trauma
máximo solicitado.

P, = P'4,B
Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre el trauma máximo y el trairma máximo obtenido

por cada licitador
B = Diferencia entre el trauma máximo y el trauma máximo más bajo

entre todos los obtenidos

Prueba 5

Se valorará con 1,5 puntos la empresa que obtenga el trauma
mínimo, al resto de las empresas se les dará una puntuación
proporcional de acuerdo con la fórmula siguiente.

Pi

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Trauma mínimo de las pruebas presentadas
B = Trauma obtenido por cada licitador

Pruebas balísticas en cámara climática

Prueba 6

Se valorará con 1,5 puntos la empresa que obtenga el trauma medio
inferior Al resto de las empresas se les dará una puntuación
proporcionalmente inversa respecto al trauma medio obtenido
teniendo como cero el trauma medio máximo solicitado.

Bi
B

P
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Bi
B

P,:P

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre el trauma medio máximo y el trauma medio

obtenido por cada licitador
B = Diferencia entre el trauma medio máximo y el trauma medio más

bajo entre todos los obtenidos

Prueba 7

Se valorará con 1,5 puntos la empresa que obtenga el trauma medio
inferior, resultante de la media de los traumas medios obtenidos por
cada una de las municiones de este ensayo. Al resto de las empresas
se les dará una puntuación proporcionalmente inversa respecto al
trauma medio obtenido teniendo como cero el trauma medio máximo
solicitado.

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre el trauma medio máximo y el trauma medio

obtenido por cada licitador
B = Diferencia entre el trauma medio máximo y el trauma medio más

bajo entre todos los obtenidos

Pruebas balísticas con inmersión en agua

Prueba I
Sevalorará con 1,5 puntos la empresa que obtenga el trauma medio
inferior, resultante de la media de los traumas medios obtenidos por
cada una de las municiones de este ensayo. Al resto de las empresas
se les dará una puntuación proporcionalmente inversa respecto al
trauma medio obtenido teniendo como cero el trauma medio máximo
solicitado.

Pi

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre el trauma medio máximo y el trauma medio

obtenido por cada licitador
B = Diferencia entre el trauma medio máximo y el trauma medio más

Bi
B

P¡=P

Bi
B

P
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bajo entre todos los obtenidos

Pruebas proteqción anticuch.illo y punzón. Se valo.rará como
máximo con 5 PUNTOS

Las pruebas de protçcción anticuchillo y punzón se describen en la
cláusula 7 del pliego de condiciones técnicas

Pruebas protección anticuchillo

Prueba 9

Se valorará con 1,5 puntos la empresa que obtenga la penetraciÓn
media inferior. Al resto de las empresas se les dará una puntuación
proporcionalmente inversa respecto a la penetración media obtenida,
teniendo como cero la penetración media máxima solicitada.

BiP¡=P
Bsiendo:

Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre la penetración media máxima y la penetración

media obtenida por cada licitador
B = Diferencia entre la penetración media máxima y la penetración

media más baja entre todas las obtenidas

Prueba 10

Se valorará con 2 puntos la empresa que obtenga la penetración
media inferior. Al resto de las empresas se les dará una puntuación
proporcíonalmente inversa respecto a la penetración media obtenida,
teniendo como cero la penetración media máxima solicitada.

Pi

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre la penetración media máxima y la penetraciÓn

media obtenida por cada licitador
B = Diferencia entre la penetración media máxima y la penetración

media más baja entre todas las obtenidas

Pruebas protección antipunzón

Prueba 11

Se valorará con 1,5 puntos la empresa que obtenga penetración

ra
AYUNTAMIENTO

Bi
B

P
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media inferior. Al resto de las empresas se les dará una puntuación
propor.cionalmente inversa respecto a la penetración media obtenida,
teniendo como cero la penetración media máxima solicitada.

P

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre la penetración media máxima y la penetración

media obtenida por cada licitador
B = Diferencia entre la penetración media máxima y la penetración

media más baja entre todas las obtenidas

Se valorará como máximo con l0 PUNTOS distribuidos del siguiente modo

Relación de proporcionalidad peso/superficie del paquete balístico. Se
valorará como máximo con 7 puntos

Esta valoración se efectuará sobre la muestra del paquete balístico, sin
la funda de protección, presentado de la talla M de acuerdo con lo
establecido en el apartado 5.1 del PPT.

Se valorará con 7 puntos la empresa que obtenga una relación de
peso/superficie inferíor expresada en glcm2. Al resto de las empresas
se les dará una puntuación proporcionalmente inversa respecto a la
relación obtenida teniendo como cero 0,6 glcm2.

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre la relación máxima y la relación obtenida por cada

licitador
B = Diferencia entre la relación máxima y la relación más baja entre

todas las obtenidas

Grosor del paquete balístico. Se valorará como máximo con 3 puntos

Se valorará con 3 puntos la empresa que obtenga un grosor del
paquete balístico, sín su funda protectora, inferior. Al resto de las
empresas se les dará una puntuación proporcionalmente inversa
respecto al grosor obtenido teniendo como cero 8 mm. En la medición se

P
Bi
B

Bi
B

PP

21



1L
€ ^Z-'#3g 

OZî"r"rá 
comprimir et paquete batístico a fin de minimi zar lacapa interior

disipadora de trauma

Pi

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima

Bi = Diferencia entre el grosor máximo y el grosor obtenido por cada
licitador

B = Diferencia entre el grosor máximo y el grosor más bajo entre todos
los obtenidos

Mejoras de plazo de entrega (5 puntos)

Entrega de más de 100 unidades (2 puntos)

Se valorará con 2 puntos la empresa que ofrezca el plazo inferior. AI
resto de las empresas se les dará una puntuación proporcionalmente
teniendo como cero 90 días.

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima

Bi = Diferencia entre el plazo máximo y el plazo ofertado por cada
licitador

B = Diferencia entre el plazo máximo y el plazo más bajo entre todos los
ofertados

Entrega de menos de 100 unidades (1 puntos)

Se valorará con I puntos la empresa que ofrezca el plazo inferior. Al
resto de las empresas se les dará una puntuación proporcionalmente
teniendo como cero 90 días.

Pi

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima

Bi = Diferencia entre el plazo máximo y el plazo ofertado por cada
licitador

B = Diferencia entre el plazo máximo y el plazo más bajo entre todos los
ofertados

P
Bi
B

Bi
B

P¡=P

Bi
B

P

Reparaciones de la funda protectora del paquete balístico (2 puntos)
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Se valorará con 2 puntos la empresa que ofrezca el plazo inferior. Al
resto de las empresas se les dará una puntuación proporcionalmente
teniendo como cero 15 días.

Pi

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima

Bi = Diferencia entre el plazo máximo y el plazo ofertado por cada
licitador

B = Diferencia entre el plazo máximo y el plazo más bajo entre todos los
ofertados

Precio

Se valorará con un máximo de 45 PUNTOS

Precio conjunto (paquete balístico delantero, paquete balístico trasero, dos (2) fundas
exteriores, funda interior y funda de transporte)

Se valorará con el máximo de 40 PUNTOS la proposición que ofrezca el

precio unitario, señalado en la cláusula 6 de este pliego, más bajo. El

resto de las ofertas se valorará proporcionalmente de acuerdo con la
siguiente fórmula:

Siendo:
Pi = Puntuación obtenida por cada licitador
P = Puntuación máxima
Bi = Diferencia entre el precio unitario máximo y el precio unitario ofrecido
por cada licitador
B = Diferencia entre el precio unitario máximo y el precio unitario más

bajo entre todos los ofrecidos

Precio suma de precios unitarios de los diferentes componentes (paquete balístico
delantero, paquete balístico trasero, dos (2) fundas exteriores, funda interior y funda de
transporte)

No se aceptarán ofertas en este punto ni superiores al precio máximo
indicado, ni inferiores al precio ofertado en el punto anterior.

Se valorará con el máximo de 5 PUNTOS la proposición que ofrezca el

precio unitario, señalado en la cláusula 6r de este pliego, más bajo. El

resto de las ofertas se valorará proporcionalmente de acuerdo con la

siguiente fórmula:

AYUNTAMIENTO

Bi
B

P
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Pi

Siendo

Pi = Puntuación obtenida por cada licitador

P = Puntuación máxima

Bi = Diferencia entre el precio unitario máximo y el precio unitario
ofrecido por cada licitador

B = Diferencia entre el precio unitario máximo y el precio unitario
más bajo entre todos los ofrecidos

Criterios que dependen de un juicio de valor: hasta un máximo de 20 puntos.

Los criterios vinculados al objeto del contrato que dependen de un juicio de
valor y que servirán de base para su adjudicación son los siguientes:

Adecuación operativa: hasta l5 puntos
Funda interior y exterior: hasta 5 puntos

Adecuación Operativa:

Se valorará como máximo con l5 PUNTOS:

La valoración se realizarâ a partir de la memoria descriptiva de cada
chaleco presentada y las distintas pruebas prácticas que deben tener en
cuenta los movimientos derivados de la actuación policial tales como la
conducción, carrera, agacharse, arrastrarse y cualesquiera otras que,
incluidas en la actuación policial en diferentes escenarios incluso
climáticos, puedan diferenciar la adaptación y adecuación de los
equipos ofertados.

Estas pruebas se realizan con las muestras entregadas por los
licitadores, que posteriormente se enviarán al lnstituto Tecnológico
AITEX.

Bi
B

P
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La puntuación máxima de l5 puntos se distribuirá de la siguiente manera:

AYUNTAMIENTO

Concepto Puntuación máxima

Se valorará la adecuada
adaptación ergonómica a
las características físicas de
los Policías Locales
probadores de los chalecos
(agentes masculinos y
agentes femeninos)

3 puntos

Se valorarâ la adaptación a
los movimientos derivados
de la actuación policial tales
como la carrera, agacharse,
arrastrarse, manejo del
arma reglamentaria,
detención, manejo de
elementos policiales
(grilletes, defensa,etc.) y
cualesquiera otros
movimientos; así como su
fijación al cuerpo, ausencia
de desplazamientos, o
modificaciones en la
adaptación al cuerpo,

6 puntos;

Se valorará la adaptación a
los movimientos derivados
de la actuación policial en
tareas de conducción de los
diferentes vehículos
policiales; así como su
fijación al cuerpo, ausencia
de desplazamientos,
presencia pliegues o
dobleces, o modificaciones
en la adaptación al cuerpo,

6 puntos
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Salud Laboral de este Ayuntamiento por medio de encuestas que intenten
objetivar los resultados y sensaciones obtenidos por un número suficiente de
probadores u otro tipo de prueba complementaria,

Fundas interior y exterior

Se valorará como máximo con 5 PUNTOS

Se valorará tanto la adecuación estética con la uniformidad, como la calidad
de los materiales y la confección de estos elementos.

18.. POSIBILIDAD DE OFERTAR VARIANTES.

No se admiten variantes

19.. PORGENTAJE PARA PRESUMIR LAS BAJAS COMO TEMERARIAS.

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de base
para la adjudicación, se considerará, en principio, como desproporcionada o temeraria
la baja de toda proposición relativa al denominado "precio conjunto" cuyo porcentaje
exceda en 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.

20.. IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DEL CONTRATO QUE DEBER ABONAR
EL ADJUDIGATARIO,

El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de publicidad de la licitación
hasta un importe máximo de 1.500,00 € para los anuncios en los correspondientes
Boletines Oficiales.

21,- GASTOS A ABONAR EN CASO DE RENUNGIA O DESISTIMIENTO.

En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores por
los gastos en que hubiese incurrido. No obstante, esta indemnización no superará en
ningún caso el límite de 2.000,00 € en total, para todos los licitadores en su conjunto.

22.. INFORMAGIÓN A LOS LICITADORES.

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere
el artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos,
seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha
petición se presente con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella
fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o dirección de correo electrónico
previsto en el anuncio de licitación.

23..PLþ¿O MINIMO DE GARANTIA.

El período mínimo de garantía es de 10 años, contados a partir del acta de recepción.
Si los chalecos suministrados tienen una garantía de fabricación superior, será esta la
que prevalezca.
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Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los
bienes suministrados tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la

reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese
suficiente (artículo 298.1 del T.R.L.C.S.P)

III. ADJUDIGACIÓN

24.. REQUISITOS PREVIOS A LAADJUDICACION.

1.- El órgano de contratación o la oficina administrativa autorizada requerirá al licitador
que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido
el requerimiento, presente la siguiente documentación justificativa:

1) Justificante de la constitución de la garantía definitiva por un importe de 1.000,00 €
correspondiente al acuerdo marco y un importe equivalente al 5o/o del importe de
adjudicación correspondiente al suministro del 2016. La garantía se podrá constituir en
la forma y efectos regulados en la cláusula25 de este pliego y los artículos 95 a 103 del
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

2) Justificante del abono de las tasas por anuncios de licitación y adjudicación, en su
caso.

3) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social mediante la aportación de certificados expedidos por la Tesorería General de la
Seguridad Social, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón. Se exceptúan de esta
obligación a aquellos licitadores que hubieran presentado las correspondientes
certificaciones con la documentación administrativa y que conserven vigencia en la

fecha de formalización del contrato.

4) Se justificará también por el contratista que se ha cubierto la responsabilidad civil y
daños a terceros.

5) Documento por el que se designe a un representante de la empresa adjudicataria
para las actuaciones tendentes a la adecuada ejecución del contrato.

6) Si se hubieran aportado fotocopias en el sobre 1 de la documentación acreditativa
del cumplimiento de los requisitos previos, se presentarân los originales o fotocopias
compulsadas.

7) Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la
efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir
a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del TRLCSP que le reclame el

órgano de contratación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado el órgano
de contratación procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por
el orden en que hayan sido clasificadas las ofertas. Previamente o en el mismo acto, el
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la oferta económicamente más ventajosa, ha retirado su oferta y consecuentemente
queda excluido del procedimiento de licitación. Dicho acto, que deberá ser motivado, se
notificará al licitador.

2.- En los supuestos en los que la propuesta de adjudicación recaiga sobre una unión
de empresarios o sobre una agrupación de estos con el compromiso de constituir una
sociedad, el plazo para presentar la documentación referida anteriormente además de
la escritura de constitución pública de la unión temporal de empresas o sociedad y
nombramiento de representante o apoderado con poder bastante será de veinte días
hábiles,

25.. GARANTíAS.

1.-La constitución de la garantía definitiva requerirá resguardo acreditativo del depósito
en la Caja del Ayuntamiento, a favor de éste, ajustado a los anexos ll, lll, lV, y V que
se insertan en este pliego, en el que consta que el aval será pagadero al primer
requerimiento del Servicio de Tesorería de este Excmo. Ayuntamiento.

Todos los documentos en los que se constituya la garantía deberán ser conformados
por la lntervención General, tras lo cual se unirán al expediente.

Dicha garantía podrá ser constituida:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las
condiciones establecidas en las normas de desarrollo del TRLCSP. El efectivo y los
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Tesorería
Municipal, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo del TRLCSP
establezcan.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de
desarrollo del TRLCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en la Tesorería Municipal.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las
normas de desarrollo del TRLCSP establezcan, con una entidad aseguradora
autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en la
Tesorería Municipal.

2.- En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías podrán constituirse
por una o varias de las empresas participantes siempre que, en conjunto, se alcance la
cuantía requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión
temporal.

26.. ADJUDICACIÓN

1.- El órgano de contratación adjudicará el acuerdo marco, a una única empresa, de
conformidad con la propuesta de la Mesa.

28



xß
q 

^?fr6gr9t"* se acordará por et órsano de contratación, dentro de los tres días
hábiles siguientes a la recepción de la documentación prevista en la cláusula anterior,
en resolución motivada que se notificará a los candidatos o licitadores y

simultáneamente se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación,
siendo de aplicación lo previsto en el artículo 151 delTRLCSP.

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta
formulada por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión.

2- El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de un mes a contar desde la

apertura de las proposiciones.

De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro del plazo los licitadores tendrán
derecho a retirar su proposición.

3.- El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista
alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren
en el pliego.

La renuncia ala celebración del acuerdo marco o el desistimiento del procedimiento en

los términos del artículo 155 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público solo podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicaciÓn
notificándolo a los licitadores e informando a la Comisión Europea cuando el contrato
haya sido anunciado en el Diario Oficial de la Unión Europea.

4.- Contra la adjudicación, podrá interponerse en vía administrativa recurso especial en

materia de contratación a que se refiere el art. 40 del TRLCSP, el cual deberá
interponerse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano competente
para resolver (Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón), en el plazo de
quince días hábiles a computar desde la remisión de la notificación.

La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito
especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado

ante el órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del

recurso.

La interposición del recurso especial producirá la suspensión de la tramitación del

expediente de contratación.

Alternativamente, podrá interponerse recúrso contencioso-administrativo ante el

Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el

día siguiente al de su notificación.

5.- Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las

rechazadas sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su

expediente. Adjudicado el contrato, las proposiciones de los licitadores que no hayan

resultado adjudicatarios quedarân a disposición de los interesados.

27.- FORMALIZACIÓN DEL GONTRATO.
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exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título
suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá

solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los

correspondientes gastos. En ningún caso, se podrán incluir en el documento en que se

formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la

adjudicación.

2.-El contrato se perfecciona con su formalizacion y, en ningún caso, podrá iniciarse el

contrato sin su previa formalización.

3.- La formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles
desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en
plazo no superior a tres días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera
recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior
sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la
for.malización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para

la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

28.. EFEcTos DE LA FALTA DE FORMALIZAGIÓN DEL AGUERDO MARGO Y DE

LOS CONTRATOS DERIVADOS.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautaciÓn sobre la

garantía definitiva del importe equivalente al de la garantía provisional prevista en el

TRLCSP

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la AdministraciÓn, se

indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

En estos supuestos la Administración adjudicará el contrato al siguiente licitador
clasificado a quien deberá requerirsele en los términos del artículo 151.2 del TRLCSP,

sin que quepa declarar desierta la licitación siempre que exista una oferta o proposición
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos.

IV. RÉGIMEN JURíDICO DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DELACUERDO
MARCO.

29.- PROGEDIMIENTO.

1.- Solo podrán celebrarse contratos derivados de este acuerdo marco entre el

Ayuntamiento y la empresa seleccionada y no se podrán introducir modificaciones
sustanciales respecto de los términos establecidos en las prescripciones señaladas en

el acuerdo marco. Estos contratos se adjudicaran conforme a lo previsto en el artículo
198 del TRLCSP.

2.- El procedimiento que habrá de seguirse para la adjudicación de los contratos de

suministros sujetos al acuerdo marco será el siguiente:
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Al tratarse de suministros cuyas características coinciden con las aprobadas en virtud
de la adjudicación del acuerdo marco no será necesario recurrir a nueva licitación,
limitándose el órgano de contratación a solicitar oferta al adjudicatario verificándose
que está en consonancia con lo previsto en el acuerdo marco, procediéndose en ese
momento, previos los informes legales preceptivos, a adoptar por el órgano de
contratación acuerdo por el que se le adjudique el suministro del concreto contrato.

3.- Los contratos se formalizarân mediante el correspondiente contrato administrativo,
sin que sea necesario observar el plazo de espera previsto en el artículo 156.3 del
TRLCSP.

30.. EJEGUCIÓN DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO.

1.- El suministro se efectuará con estricta sujeción a estos pliegos, así como a los
pliegos de prescripciones técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que para su
interpretación diere al contratista la Administración, que habrán de formularse por
escrito o así ratificarse cuando sean dadas de forma verbal.

La ejecución del contrato habrá de realizarse con la adscripción de medios personales
o materiales comprometidos en su oferta pudiendo ser causa de resolución del contrato
el incumplimiento de dicho compromiso o, en su caso, dar lugar a la imposición de
penalidades.

2.- La entrega de los bienes o productos objeto de contrato, se efectuarán en el tiempo
y lugar fijados en la cláusula 31 de este pliego.

3.- Los gastos relacionados con el transporte de los bienes objeto del suministro serán
a cargo del adjudicatario del contrato.

4.- La entrega se entenderá efectuada cuando el bien haya sido efectivamente recibido
por el Servicio destinatario del mismo, sin perjuicio de que la recepción se formalice
conforme a lo previsto en la cláusula 40. En el periodo comprendido entre la entrega y
la recepción formal del bien mediante Acta, el Servicio destinatario del suministro
comprobará la calidad de los bienes suministrados de conformidad con las
determinaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas y con la propuesta del
adjudicatario del contrato.

5.- El adjudicatario queda obligado al cumplimiento.del plazo de entrega ofertado. Caso
de sobrepasarse el plazo establecido por causas imputables al contratista, se estará a
lo dispuesto en el artículo 212 del TRLCSP.

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades no excluyen la
indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración
originados por la demora del contratista

En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por
parte de la Administración

El importe de las penalidades por demora se deducirá de las facturas y, en su caso, de
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penalización, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución del contrato.

31..PLA¿O DE ENTREGA.

El plazo máximo de entrega del suministro será de 90 días, contados a partir del día
siguiente a la formalización del correspondiente contrato.

El plazo de reparación de la funda del paquete balístico es un máximo de 15 días.

La entrega de los bienes objeto del suministro se realizarâ en el lugar que le indiquen
los Servicios municipales correspondientes.

V.. REI-ACIONES GENERALES ENTRE LAADMINISTRACIÓN Y EL CONTRATISTA.

32.. SUPERUSIÓN DEL CONTRATO.

El Jefe de la Sección Técnica de Apoyo Operativo de la Dirección de Organización
Municipal, Eficiencia y Relaciones con los Ciudadanos será el encargado de la

dirección y supervisión del contrato, siendo el responsable del mismo.

33.. CESIÓru OCI CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN.

1.- No se admite la cesión de los contratos derivados del acuerdo marco.

2.- El adjudicatario del contrato podrá subcontratar la ejecución parcial del mismo,
siempre que las prestaciones parciales no superen en su conjunto el 60 por 100 del
precio del contrato.

En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la
Administración la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la
prestación que se pretende subcontratar, la identidad del subcontratista y justificando
suficientemente su aptitud.

3.- En todo caso será de aplicación lo dispuesto en los artículos 226,227 y 228 del
T.R.L.C.S.P.

34.. SUSPENSIÓN DEL AGUERDO MARCO Y DE LOS GONTRATOS DERIVADOS.

1.- ElAyuntamiento podrá acordar la suspensión de la ejecución por razones de interés
público, así como por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 216 del TRLCSP.

2.- lgualmente los adjudicatarios podrán suspender la vigencia del acuerdo marco por
demora en el pago de los suministros realizados en los casos establecidos en la Ley y
con los efectos determinados en la misma.

3.- En los casos de suspensión, se levantará un acta en la que se consignarán las
circunstancias que la han motivado y la situación de hecho derivada de la suspensión.
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1.- Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir
modificaciones en el mismo por razones de interés público, cuando se justifique
suficientemente la concurrencia de alguno o varios de los supuestos tasados del
apartado 1 del artículo 107 del T.R.L.C.S.P., siempre que no se alteren las condiciones
esenciales de la licitación y adjudicación. Sólo se podrán .introducir las variaciones
estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria.

A tal efecto, se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de la licitación y
adjudicación en los supuestos indicados en el apartado 3 del artículo 107 del
T.R.L.C.S.P.

Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista y deberán ser
acordadas por el órgano de contratación, previa tramitación del procedimiento previsto
en los artículos 211 del T.R.L.C.S.P. y 102 del R.G.L.C.S.P. y formalizarse en
documento administrativo con arreglo a lo señalado en el art' 156 del T.R.L.C.S.P.,
previo reajuste de la garantía definitiva, en su caso.

2.- El acuerdo del órgano de contratación de modificar el acuerdo marco se publicará,
en todo caso, en el Boletín Oficial y perfil en que se publicó la adjudicación, figurando
las circunstancias que lo justifiquen, su alcance y el importe del mismo, con el fin de
garantizar el uso adecuado de esta potestad.

lgualmente, esta decisión se notificará a los licitadores que fueron admitidos,
incluyendo, además, la información necesaria que permita al licitador interponer, en su
caso, recurso suficientemente fundado contra la decisión de modificación de no
ajustarse a los requerimientos legales.

3.- No serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos de
los órganos de contratación dictados en relación con las modificaciones contractuales
no previstas en el pliego que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a
107 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sea preciso realizar
una vez adjudicados los contratos tanto si se acuerdan como si no la resolución y la
celebración de nueva licitación.

36.. DEREGHOS DEL CONTRATISTA.

1.- El contratista tendrá entre otros, los siguientes derechos

a) Al abono de las facturas conformadas derivadas de los respectivos contratos en los
plazos previstos en el artículo 216.4 del TRLCSP modificado por la Ley 1112013, de 26
de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la
creación de empleo y en la disposición transitoria sexta del TRLCSP.

b) Al abono de los intereses de demora en el pago de las facturas conformadas, en la
forma prevista en el artículo 216.4 del TRLCSP modificado por la Ley 1112013, de 26 de
julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la
creación de empleo.
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facturas conformadas derivadas de los respectivos contratos superior a cuatro meses

d) A suspender el cumplimiento de los contrato marco por demora en el pago de las
facturas conformadas derivadas de los respectivos contratos superior a cuatro meses.

e) A conocer de la aplicación de los bienes suministrados durante el plazo de garantía,
en la forma prevista en el artículo 298.2 del TRLCSP.

f)A exigir responsabilidades alAyuntamiento por daños en los bienes entregados, hasta
su recepción formal.

g) A subcontratar parcialmente el suministro conforme se indica en la cláusula no 33 de
este pliego.

h) A la devolución de la garantía definitiva del acuerdo marco una vez finalizado el plazo
de vencimiento del mismo.

A la devolución de las garantías definitivas constituidas para cada contrato, una vez
recibido el suministro, aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de
garantía sin que resultasen responsabilidades que hubiesen de ejercitarse sobre la
misma, previa instrucción del correspondiente expediente.

i) A ejercitar el derecho a la resolución del acuerdo marco y de los respectivos contratos
cuando la demora en el pago sea superior a ocho meses, y al resarcimiento de los
perjuicios originados por esta demora.

j) A ejercitar el derecho a la resolución del acuerdo marco y del los respectivos
contratos derivados del mismo por las causas recogidas en los artículos 223 y 299 del
TRLCSP, con los efectos señalados en el art. 225 de la misma Ley.

k) A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causas recogidas en los
artículos 223 y 299 del TRLCSP, con los efectos señalados en el art. 225 del TRLCSP.

l) A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución del
acuerdo marco por íncumplimiento de la Administración.

m).- Derecho a transmitir el derecho de cobro que tenga frente a la Administración.

2.- Los abonos al contratista se efectuarán mediante transferencia bancaria a la entidad
financiera que este señale.

37.. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL GONTRATISTA.

1.- Obligaciones del contratista.

El contratista estará obligado a:

a) Ejecutar el acuerdo marco y los contratos derivados del mismo de conformidad con
este pliego y con el de prescripciones técnicas, que incluirá todos los elementos
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b) Aceptar las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad con lo
establecido en el art.219 y en el título V del Libro I del T.R.L.C.S.P.

c) Cumplir el plazo de entrega fijado para la efectividad del suministro en la forma
señalada en el contrato.

d) No efectuar suministros no incluidos en el contrato sin conocimiento previo de haber
sido aprobados por el órgano de contratación.

e) Ejecutar el contrato a su "riesgo y ventura".

Ð Reintegrar al Ayuntamiento los pagos satisfechos por los bienes suministrados
cuando éstos presenten vicios o defectos imputables al contratista y su reparación o
reposición no se presuma suficiente para el fin al que responda el objeto del contrato.

g) Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, y demás
gravámenes y exacciones que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes,
con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución.

h) Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté
incluido en el pliego de prescripciones técnicas y el presente pliego.

i) Cumplir las disposiciones vigentes en materia Fiscal, Laboral, de Seguridad Social,
Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud, de integración social de
personas con discapacidad y de protección del medio ambiente que se establezcan
tanto en la normativa sectorial como en los pliegos que rigen la presente contratación,
pudiéndose estos extremos ser comprobados por la AdministraciÓn en cualquier
momento de la ejecución del contrato,

j) Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier
cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos

legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se

verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogaciÓn.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el

contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo,

considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del

contratista.

k) Comunicar, anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de celebrar
los subcontratos en la forma indicada en la cláusula 33

l) El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento,
toda la información a que se hace referencia en el art. I de la Ley 812015, de 25 de

marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de AragÓn.

m) Entregar toda la documentación necesaria para el cumplimiento del contrato en
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ñ) Entregar toda la documentación que en cualquier momento de vigencia del contrato,
y en todo caso anualmente, le sea requerida por el responsable del contrato respecto al

efectivo cumplimiento de las obligaciones y los compromisos asumidos por la empresa.

o) Velar porque todas las acciones del presente contrato garanticen el respeto a los
principios de no discriminación e igualdad de trato relativos a la no discriminación por
razón de sexo, orientación sexual, identidad de género, ideología, nacionalidad, raza,
etnia, religión, edad, diversidad funcional o de cualquier otra índole y a la dignidad y
libertad de las personas.

p) Cualesquiera otras obligaciones que se deriven de los pliegos administrativos y
técnicos que rigen el contrato y de la normativa de aplicación.

2.- Penalidades:

2.1.- El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo fijado para la
realización del mismo

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente
por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la
proporción de 0,20 € por cada 1.000 € del precio del contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

2.2.- El importe de las penalidades por demora se deducirá de las facturas y, en su

caso, de la garantía. Cuando se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá
obligado a completar la misma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación
de la penalización.

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades no excluyen la

indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la AdministraciÓn
originados por la demora del contratista.

3.- Responsabilidades del contratista.

El contratista será responsable de los vicios o defectos de los bienes suministrados
hasta la finalización del plazo de garantía, con el derecho del Ayuntamiento a reclamar
la reposición de los que resulten inadecuados o su reparación cuando ésta sea
suficiente.

38.. CON FIDENCIALIDAD.

El adjudicatario está obligado a guardar reserva respecto a los datos o antecedentes
que no sean públicos o notorios y que estén relacionados con el objeto del contrato, de
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. personal deberán respetar, en todo caso, las prescripciones de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y normas
que la desarrollen y del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. A los

efectos de dicha normativa, el contratista tendrá la consideración de encargado del
tratamiento y se someterá en cada momento a las instrucciones municipales en materia
de medidas de seguridad. A tales efectos, aparte de las prescripciones establecidas, en
su caso, en el pliego de prescripciones técnicas, el adjudicatario también deberá:

- Mantener la confidencialidad de los datos de carácter personal a los que tenga
acceso o haya elaborado por razon de la ejecución del contrato. A tal efecto, el

adjudicatario/a manifiesta que tiene implantadas y/o adoptará antes del inicio del
contrato las medidas de tipo técnico y organizativo necesarias para garantizar la

seguridad y evitar la alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, en

atención al estado de la tecnología, la naturaleza de los datos alniacenados y los

riesgos a que estén expuestos, y en estricto cumplimiento de la normativa vigente
en materia de protección de datos de carácter personal.

- Estas medidas de seguridad implantadas por el adjudicatario son las

corresp'ondientes al nivel requerido medio, y son de aplicación a los ficheros,
centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas, programas y personas que

intervengan en el tratamiento de los datos en los términos que establece aquel
reglamento.

- Tratar los datos de carácter personal únicamente conforme a.las instrucciones
que a tal efecto le remita el Ayuntamiento y de forma confidencial y reservada, no
pudiendo ser objeto de cesión, difusión, publicación o utilización para finalidades
distintas a las establecidas en este Pliego o en el Pliego de Prescripciones
Técnicas. Esta obligación seguirá vigente una vez el contrato se haya extinguido,
por finalización de su plazo u objeto, por resolución o por cualquier otra causa
legalmente admitida o establecida en este Pliego o en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

- Devolver al Ayuntamiqnto, en todos los casos de extinción contractual, los datos
de carácter personal, así como cualquier soporte o documento en que conste
algún dato objeto del tratamiento.

- Guardar la debida confidencialidad respecto a toda la información obtenida y

documentación elaborada por razón de la ejecución del contrato. Esta

documentación no podrá ser reproducida, cedida, difundida, publicada o utilizada
para finalidades distintas a las establecidas en este pliego, incluso una vez
extinguido el contrato.

39., SUMINISTROS COMPLEMENTARIOS.

1.- Los suministros complementarios no se considerarán incluidos en el objeto del

contrato ni, consiguientemente, podrán incorporarse como modificaciÓn del mismo.

2.- Los suministros complementarios, para que puedan ser efectuados por el proveedor
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extensión de éste cuando un cambio de proveedor pudiera dar lugar a la adquisición de
material con características técnicas incompatibles con el ya suministrado o generar
desproporcionadas dificultades técnicas de uso o mantenimiento.

3.- Estos suministros serán objeto de contratación diferenciada con arreglo al
procedimiento legalmente establecido en el artícuto 173.c) del TRLCSP.

40.- REGEPCIÓN DEL SUMINISTRO.

1.-La recepción de los bienes que constituyen el suministro objeto de los respectivos
contratos marco habrá de ser formalizada mediante la correspondiente Acta de
recepción, en el plazo de un mes desde la entrega del bien, suscrita por el responsable
del contrato o en su caso por el técnico competente del Servicio gestor del contrato al

que se ha entregado el bien, el contratista y por el funcionario designado por la

lntervención General, cuando esta haya optado por la asistencia, siempre que resulten
conformes con los Pliegos que hayan servido de base para la adjudicación.

2.- Si a la recepción de los bienes suministrados se observaran defectos susceptibles
de subsanación se hará así constar en el Acta de recepcíón suscrita así mismo por la
Jefatura del Servicio destinatario del suministro, el contratista, y el funcionario
designado por la lntervención General, cuando haya optado por la asistencia,
indicándose al contratista las instrucciones que a tal efecto procedan, éste Acta servirá,
en su caso, de notificación del requerimiento para subsanación de defectos o para la

sustitución de los mismos cuando ésta sea la opción del contratista.

3.- El contratista podrá optar por Ia sustitución de los bienes suministrados cuando sea
requerido para que proceda a la subsanación de defectos.

El plazo señalado para la efectividad del suministro no se entenderá cumplido hasta
que se lleve a cabo la subsanación de defectos o la sustitución de los bienes
suministrados.

4.- En el supuesto de que los defectos se estimen como no subsanables se requerirá al

contratista para que proceda a la sustitución de los bienes suministrados. Este
requerimiento no interrumpirá el plazo de entrega señalado.

41.- RÉG¡MEN DE P'AGOS.

De conformidad con la Ley 2512013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según
Decreto del Vicealcalde-Consejero del Area de Presidencia, Economía y Hacienda
sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de
dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo
importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se
relacionan en el artículo 4 de la Ley , siendo potestativo en el resto de los casos, tanto
en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás entidades no
incluidas en la relación.

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario a la Dirección de
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través de:

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza,es)

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del
Estado (FACe) (Orden HAP/1 07412014, de 24 dejunio).

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA.

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la

codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DlR3 de
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las
Ad ministraciones Pú bl icas.

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Ôrgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de
Zaragoza.
Código de la Oficina Contable: 140003296 Servicio de Contabilidad.
Código de la Unidad Tramitadora: 140005352 Vestuario 60200.

El contratista percibirá el importe del suministro efectuado, una vez llevada a cabo Acta
de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la que
consten, la identificación del suministrador (nombre o razón social, y D.N.l. o N.l.F.) a

nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.l.F. del mismo (órgano
de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de
Zaragoza al que se han entregado los bienes suministrados, número y fecha de factura,
descripción del suministro efectuado al que responde la factura, importe total de la
factura, con desglose de cada uno de los artículos que recoge, debiendo aparecer el
LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de l.V.A. aplicable e importe total más
l.V.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago
del l.V.A. deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención,
acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria.

La factura deberá remitirse en los treinta primeros días del mes siguiente a la recepción
del suministro.

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario".

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo
de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la
certificación o documento que acredite la conformidad de los suministros con lo
dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del
TRLCSP, modificado porei Real Decreto-Ley 412013, de 22de febrero, de medidas de
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la
Ley 1112013, de 26 de julio;

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley
412013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del
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V. EXTINGIÓN Y LIQUIDAGIÓI.¡ OE¡- CONTRATO.

42.. RESOLUGION DEL ACUERDO MARCO Y DE LOS GONTRATOS DERIVADOS
DEL MISMO.

1.- Serán causas de resolución las señaladas en los artículos 223 y 299 del
T.R.L.C.S.P. A los efectos del artículo 223, pârrafo h), del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, se considerara causa de resolución del contrato el

incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto a los datos o
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del
contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

2.- Además los contratos marco podrán ser resueltos por el órgano de contratación
cuando se produzcan incumplimientos del plazo de entrega que impidan o dificulten la
satisfacción de las necesidades a las que responda el objeto del contrato, siempre que
el órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades señaladas en el

artículo 212.6 del T. R.L.C.S. P.

3.- No obstante, cuando las penalidades por incumplimiento del plazo de entrega
alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación
podrá acordar la resolución del mismo, salvo que'mantenga la ejecución del mismo con
imposición de nuevas penalidades.

4.- En el supuesto de Uniones Temporales de Empresas, cuando alguna de las
integrantes se encuentre comprendida en el supuesto del art. 223 a) y b) del
T.R.L.C.S.P, la Administración estará facultada para exigir el cumplimiento de las
obligaciones contractuales al resto de las empresas que constituyan la Unión Temporal
o acordar su resolución.

5.- La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación, previa

audiencia al contratista y, cuando se formule oposición por parte de éste, el Dictamen
del Consejo Consultivo de Aragón. También será necesaria la emisión, con carácter
previo, de los informes establecidos en el artículo 109 del R.G.C.A.P..

43.- EXTINGIÓN POR CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS MARGO.

El contrato se extinguirá de forma normal con la efectividad del suministro contratado,
de acuerdo con los pliegos que hayan servido de base para su adjudicación, siempre
que se haya formalízado su recepción, y sin perjuicio de las responsabilidades por
vicios o defectos recogidos en la cláusula 37, apartado 3 de este pliego.

44.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTíA.

Finalizado el acuerdo marco, se procederâa la devolución de la garantía definitiva del
mismo y, por lo que respecta a los contratos derivados del acuerdo marco, se
procederá a su devolución una vez vencidos los plazos de garantía siempre y cuando
no resultasen responsabilidades que hubieren de ejercitarse sobre la misma, quedando
el contratista exento de responsabilidades por razón de los bienes suministrados,
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45.- rNcAurRc¡óru DE LA c¡ner.¡ríR.

1.- La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos (artículo 100 del

T.R.L.C.S.P.):

a).- De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 212 del TRLCSP.

b)., De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los
gastos originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento
de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de
la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución.
c).- De la incautación que puede decretarse en los casos de resoluciÓn del contrato, de
acuerdo con lo que en él o en el TRLCSP esté establecido;
d).- De la inexistencia de vicios o defectos de los bienes suministrados durante el plazo

de garantía que se haya previsto en el contrato.

2.- Laincautación de la garantía procederá en los casos de resolución del contrato, de

acuerdo con lo establecido en el mismo y, con carácter general, en el artículo 225.4 del
TRLCSP.

VI. RÉGIMEN JURíDIGO.

46,. OTRAS NORMAS DE APLIGACIÓN.

Además de las disposiciones recogidas en la cláusula 1 de este pliego, el contratista
deberá de observar lo dispuesto en cualquier otra disposición de carácter sectorial que
pueda afectar a los trabajos objeto del contrato y a su ejecución. También deberá
observar la normativa reguladora de las relaciones laborales y de seguridad e higiene
en el trabajo y la correspondiente a Prevención de Riesgos Laborales.

A estos efectos los trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vínculo
laboral con el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responsabilidad
alguna respecto de las obligaciones existentes entre el contratista y sus empleados,
aun cuando las medidas que en su caso adopten sean consecuencia directa o indirecta
del cumplimiento, incumplimiento, interpretación o resolución del contrato.

47.. INTERPRETAGIÓN DE LOS CONTRATOS.

1.- Corresponderá al órgano de contratación la interpretación de los contratos que se

adjudiquen con la aplicación de este pliego de cláusulas administrativas particulares y

del de prescripciones técnicas, y pondrán fin a la vía administrativa los acuerdos que al

efecto se adopten, previa audiencia al contratista e informe del Consejo Consultivo de

Aragón si aquél formula oposición. Los acuerdos de adopte el órgano de contratación
en el ejercicio de esta prerrogativa legal serán inmediatamente ejecutivos.

2.- Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 68.3 del R.G.C.A.P., los pliegos de
prescripciones técnicas no contendrán cláusulas cuyo contenido corresponda a los
pliegos de cláusulas administrativas.

3.- Las dudas que puedan suscitarse en relación al cumplimiento del contrato o por
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particular:es y el de prescripciones técnicas serán asimismo resueltas, previa audiencia
al contratista, por el órgano de contratación cuyos acuerdos pondrán fin a la vía
administrativa.

48.. JURISDICCION Y RECURSOS.

El presente pliego y el de prescripciones técnicas podrán ser recurridos
potestativamente mediante el recurso especial del artículo 40 del T.R.L.C.S.P. El

recurso deberá interponerse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano
competente para resolver (TACPA), en el plazo de quince días hábiles a computar
desde el día siguiente a aquél en que los mismos hayan sido puestos a disposición de
los licitadores, sin que tenga el mismo efectos suspensivos automáticos.

Dicho recurso también podrá interponerse, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/11,

de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, en
aquellos contratos de suministros cuyo valor estimado supere los 100.000 euros.

La interposición del recurso especial, deberá anunciarse prèviamente mediante escrito
especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado
ante el órgano de contratación en el' mismo plazo previsto para la interposiciÓn del
recurso.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el

Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el

día siguiente al de'su notificación.

L C. de Zaragoza a 2 de agosto de 2016

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO EL JEFE D
DE CO

udría Escudero Casamayor
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ANEXO I

MoDELo DE pRopos¡ctót¡ ecoruóutcA EN PRocEDIMIENTo ABIERTo.

vecino de .... . con domicilio en calle
no .., NIF no en nombre propio (o en representaciÓn

D

de..........,
social en

con domicilio
y CIF no ...........,............) manifiesta que,

enterado del anuncio publicado en Boletín Oficial de Aragón no de

fecha referente al procedimiento abierto, tramitación urgente,
convocado para la celebración del "ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE

CHALECOS ANTTAGRESTÓN MTXTOS (TNTERTOR-EXTERIOR) PARA LA POLICíA
LOCAL DE ZARAGOZAY SUMINISTRO PARA 2016'y teniendo capacidad legal para

ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y
acepta expresamente, a tomar a su cargo dicha contrata por un precio unitario del
conjunto del chaleco antiagresión de
adicionará el 21 o/o en concepto de ¡VA (..... ... €), lo que supone un total
de

- Precios unitarios de cada uno de los componentes:

- Ptazo de entrega en pedidos de 100 o mas unidades: .......'... días.
- Plazo de entrega en pedidos de menos de 100 unidades: .'.......... días
- Plazo de las reparaciones de la funda protectora del paquete balístico:
días.

Descripción unidad Precio sin IVA IVA Precio con IVA

Paquete balístico delantero
Paquete balístico trasero
Fundas (2\ para uso exterior
Funda (1) para uso interior
Funda de transporte

TOTAL
La suma de los precios unitarios

ofertados no podrá superar en ningún
caso el precio ofertado del conjunto

incrementado en un 15%.

(fecha y firma del proponente)
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ANEXO II

MoDELo DE GARATIíI MEDTANTE VALoRES ANorADos (con inscripción).

D. (nombre y apellidos).
en representación de.........
N1F........... con domicilio
callelpza.lavda.
PIGNORA

en.... en la
,. código postal

a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, o en su caso órgano administrativo,
autónomo o ente público

los siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los
cuales es titular el pignorante y que se identifican como sigue:

Número valores
Emisión (entidad emisora, clase del valor y fecha emisión)
Código valor
Referencia del Registro
Valor nominal unitario
Valor de realización de los valores a fecha de inscripción

En virtud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados con el Ayuntamiento,
Organismos Autónomos o Sociedades dependientes del mismo, el Real Decreto
Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, para garantías provisionales art. 103 y para garantías
definitivas arts. 95 y ss), para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto
del contrato u obligación asumida por el garantizado)

contraídas por (el contratista o
persona física o jurídica garantizada)

con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos)
calle I pza. I av da......

por la cantidad de: (en
en

letra).......
euros (en

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa
reguladora de la Caja General de Depósitos.
La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las
participaciones señaladas, no reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las
participaciones mientras subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las

, participaciones a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza al primer requerimiento de

ÎllT... . . ........(nombre o razónsocial del pignorante)
...(firma/s)
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con DN 1.,..................en representación de (entidad adherida
encargada del Registro contable)...,........
inscripción de la prenda.
(fecha).....
(firma)......

........certifica la
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(nombre y apellidos)... .en representación
domicilio
....código...., êî la callelpza.lavda. .

por el

(contratista o persona física o jurídica

NIF

con domicilio (a efectos
en............
callel pza. lavda.. ..... .

cantidad

de notificaciones y requerimientos)

AYUNÎAMIENTO

ANEXO ilt

MODELO DE GARANTíA MEDIANTE PIGNORACIÓN DE PARTICIPACIONES EN
FONDOS DE INVERSIÓN

D.
de.....,
en ....
postal

con

PIGNORA
a favor
público) ......

de: (órgano administrativo, autónomo o ente

las siguientes participaciones , de las cuales es titular el pignorantes y que identifican
como sigue:

Número particip.
ldentificación del fondo de inversión (nombre y número de registro administrativo de la
cNMV)
Entidad gestora
Entidad depositaria
Valor liquidativo a la fecha de inscripción
Valor total

En virtud de lo dispuesto por: (En virtud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados
con el Ayuntamiento, Organismos Autónomos o Sociedades dependientes del mismo, el

Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para garantías provisionales art. 103
y para garantías definitivas arts. 95 y ss), para responder de las obligaciones siguientes:
(detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado)

para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación
asumida
garantizado)...........ì....
contraídas por
garantizada)................

de:
por la

(en

euros (en cifra )...............
Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 3t2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
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reguladora de la Caja General de Depósitos.
ta fntiOaO Gestoia del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las

participaciones señaladas, no reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las

participaciones mientras subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las

participaciones a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza al primer requerimiento de

ÎllT... . .........,..(nombre o razonsocial del pignorante)
(firma/s)

Con mi intervención, el Corredor de Comercio
(firma)......
D........
con DNI ....en representación de (entidad adherida
encargada del Registro contable)....................... " "certifica la

inscripción de la prenda.
(fecha).....
(firma)......
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AYUNTAMIENTO ANEXO IV

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

INTERVENCION GENERAL Sello de Fiscalización del documento
Fecha y firma

MODELO DE AVAL

(razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía
....,N1

....con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en

....en la callelplaza/avenida

.......,.........y en suc.P...............
Apoderados)

nombre (nombre y aPellido de los

La entidad
recíproca)....
F..................

con
de..

AVALA
a'. (nombre v apellidos o razón social del

avalado).
,ñir. ..., efl virtud

de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, garantías

provisionales art. 103, garantías definitivas arts. 95 y ss)

para responder de las obligaciones siguientes; (detallar el objeto del contrato u obligaciÓn

asumida Por el

garantizado)........

ante EL
letra)........

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA por importe de (en

....euros (en cifra)

en concepto de (garantía provisional o definitiva 1)'

La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos
previstos en el el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas.
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Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al

beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Excmo.

Ayuntamiento de Zaragoza, con sujeción a los términos previstos en el Real Decreto
Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

de Contratos del Sector Público.

El presente aval estará en vigor hasta que el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
autorice su cancelación, o devolución de acuerdo con lo establecido en la Legislación de
Contratos del Sector Público.

..............(lugar y fecha)
..........(razón social de la entidad)

(firma de los Apoderados)
(1) Consignar lo que proceda
*Este documento se presentará por triplicado

(original y dos copias)

D en los términos y condiciones que

establece el art. 95 y ss. del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y ante el

É*cmo. Ayuntamiento de Zaragoza, abono en concepto de GARANTíA PROVISIONAL en

metálico, la cantidad de (en número y letra)

euros, para la adjudicación

expediente no..........

Dicha garantía tendrá validez hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza proceda a
su cancelación.

En la LC, de Zaragoza a de 20

INTERVENCIÓN GENERAL
FISCALIZADO Y CONFORME
EL SERVICIO DE TESORERíA
LA JEFE DEL SERVICIO,

Fdo

Fdo
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. establece el art.95 y ss. del Real Decreto Legislativo312011, de 14 de noviembre, porel

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y ante el

Èxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza, abono en concepto de GARANTíA DEFINITIVA, en

metálico, la cantidad de (en número y letra)
euros, para la

adjudicación de....

expediente no..........

Dicha garantía tendrá validez hasta que la Administración proceda a su cancelación.

En la LC. de Zaragoza a de 20

INTERVENCIÓN GENERAL
FISCALIZADO Y CONFORME
EL SERVICIO DE TESORERíA
LA JEFE DEL SERVICIO,

Fdo

Fdo. ..

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

INTERVENCION GENERAL Sello de FiscalizaciÓn del documento
Fecha y firma
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ANEXO V

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCION.

Gertificado número
La Entidad (1) (en

ct .debidamente representado por D.

(2)............ .. con poderes suficientes para obligarle en

este acto, según resulta de
(3)............

ASEGURA
A D./Da (4)............ ...................N1F/clF. ..........., êtr

concepto de tomador det seguro, ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en
adetante asegurado, hasta el importe de euros
(5).

en

en los términos y condiciones establecidos
en et art. 95 y ss. det Real Decreto Legislativo 3120'11, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
normativa de desarrotlo y pliego de cláusulas administrativas particulares por la
que se rige el contrato
(6) ..........
..............en concepto de garantía (71 ..............para responder de las
obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las
normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado.

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, guê cumple los requisitos exigidos
en el artícuto 57.1 del Regtamento General de la Ley de Gontratos de las
Administraciones Públicas.
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al

asegurador a iesolver et contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del
asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el

asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan

corresponderle contra el tomador del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer
requerimiento det Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en los términos establecidos
en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14de noviembre, porel que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Gontratos del Sector Público y normas de desarrollo.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de

Zaragoza autorice expresamente su cancelación o devolución,

En .,,,..........,..........................., a

Firma:

de de............
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TNSTRUccloNES pARA LA cUMPLIMENTAcIÓru DEL MoDELo
(1)Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.
(2)Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados.
(2)lndicar bastanteo de poderes.
(3)Nombre de la persona asegurada.
i+ilmporte en letia y número þor el que se constituye el seguro.

isitAentiticar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el

contrato en virtud del cual se presta la caución.
(6)Expresar ta modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc.
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AYUNTAMIENTO

nombre de 1 ..............

ANEXO VI

Nor FrcAcroNES e¡-ecrnóN tcAs

...., con domicilio en
....con C

..........con DNI
en

lF no y con domicilio fiscal
enterado del anuncio publicado en el

D
no............

en
Boletín/Diario del día Y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del "............u

| ruO COI{SIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Administración para

la realización de las notificaciones administrativas en este procedimiento de contrataciÓn.

I COruSteruTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Administración para la
realización de las notificaciones administrativas en este procedimíento de contratación, de
acuerdo con los datos que se indican a continuación:

PERSONAS AUTORIZADAS A RECIBIR LAS NOTIFICACIONES (máximo dos)2:
Nombre y apellidos
NIF
Correo electrónico donde recibir los avisos de las notificaciones telemáticas

Zaragoza, a de de

Fdo.
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fah.ffiifidañ'f,a-o'Têfia se realiza en nombre propio o de la empresa que representa.
. 2. Estas personas podrán ser sustituidas en cualquier momento remitiendo una

comunicación suscrita por el licitador en este sentido al órgano de contratación,
cumplimentando al efecto los nuevos datos.
3. pRoTECctóN DE DATOS DE CARACTER PERSoNAL: En cumplimiento del artículo
5 de la Ley Orgánica 1511999 de Protección de Datos se le informa que sus datos serán
incorporados a un fichero cuyo responsable es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
La finalidad de este fichero es la gestión y tramitación de su solicitud.
El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza tratará sus datos con las medidas de seguridad
adecuadas y no los comunicarâ a terceros fuera de los casos necesarios para gestionar
esta solicitud y previstos en la normativa vigente.
Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre
sus datos dirigiéndose, en la forma legalmente prevista, a: Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza (Dirección General de Ciencia y Tecnología). Edificio Seminario: Vía
Hispanidad, no 20, 50.071 Zaragoza.
Mediante la cumplimentación de este formulario, usted se declarará informad@ de los

términos contenidos en el mismo y consienle que sus datos personales sean tratados por

el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza para las finalidades indicadas.
4. La opción de comunicarse por uno u otros medios no vincula a los licitadores, que
podrán, en cualquier momento del procedimiento , optar por un medio distinto del

inicialmente elegido, mediante una nueva presentación del presente Anexo.

54



ôt\Å

E! -Z-nrggoza

no

ANEXO VII

MoDELo DE DEsrcNnclór{ coMo coNFtDENctAL DE tNFoRMActoNEs
FAC¡LITADAS POR LA EMPRESA

(Presentación opcional)

, con domicilio en
DNI
en

nombre prop¡o (o en representación
,con C¡Fde.

no .,..... y con domicilio social en

DEGLARO:

Que en relación con la documentación aportada en el sobre ..... del expediente de
contratación número rr.....¡....., , sê consideran
confidenciales las siguientes informaciones y aspectos de la oferta por razón de su
vinculación a secretos técnicos o comerciales:

Que dicho carácter confidencial se justifica en Ias siguientes razones:

(fecha y firma del proponente)
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